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·     Voz Radical         · 
Para vos… 

Hacia un arco socialdemócrata 

Boletín de informaciones desde Villa La Angostura N° 268 
 

 

De Gerardo Minnaard  
 
 Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez.  

 

Leí varias veces el libro Martín Fierro del autor argentino José Hernández. Recuerdo y 

tengo presente el siguiente verso:  

“Respeten a los ancianos  

El burlarse no es hazaña...  

La cigüeña cuando es vieja,  

Pierde la vista y procuran  

Cuidarla en su edad madura  

Todas sus hijas pequeñas  

Aprendan de las cigüeñas  

Este ejemplo de ternura”  
Corría el año 1872 cuando fue publicada la Vuelta. En diciembre de 2012 la Asamblea 

General de la Naciones Unidas designó el 15 de junio como Día Mundial de Toma de 

Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez, mediante resolución 66/127. Representa el 

día del año en el que todos expresamos nuestro rechazo a los abusos y sufrimientos a los 

que son sometidos muchos adultos mayores.  

…”La pandemia del COVID-19 está causando temor y sufrimiento indescriptibles a las 

personas de edad en todo el mundo. Más allá de su impacto inmediato en la salud, la 

pandemia coloca a las personas de edad, en una situación de mayor riesgo de pobreza, 
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discriminación y aislamiento. Es probable que tenga un efecto particularmente devastador 

para las personas de edad de los países en desarrollo”.(Secretario General de la ONU 

Antonio Guterres).  

Hoy me pregunto qué he hecho respecto al trato hacia los mayores. ¿He sido respetuoso? 

¿Maltraté?  

Lo cierto es que la vida me enseño que el amor enseñado a los chicos vuelve con el trato 

digno.  

Fui enseñado por quienes me precedieron en el camino de la vida a respetar a mis mayores. 

A respetar. Y hoy nos tocar enseñar y recordarnos todos los días, que el maltrato y el abuso 

nos convierten en algo distinto. Sé lo que sufren los abuelos cuando no ven a sus nietos. No 

quiero recordar cuando los nietos no ven a sus abuelos por ser una estrategia extorsiva o de 

escarmiento. A veces de venganza.                                                                                   

Aprendamos al menos que quizás llegaremos a estar ahí.  

Cuando la crisis del 2000/2001 una mujer (Blanca Yone Casarotto) y muchas otras le 

dieron de comer durante meses a adultos mayores le pregunte ¿Por qué lo hace? Porque no 

tenían me respondió. ¿De dónde saca los alimentos para dar todos los días? me respondió 

eso no es problema, me levantó a las 6 AM desayuno y luego rezo. Después voy al 

comedor y allí en la mañana las cosas llegaban. ¿Todos los días? Acaso vos no comes todos 

los días, me respondió. La olla siempre estaba vacía a la mañana. ¿Y por qué les cobraban 

la vianda? Porque poder pagar por tu comida diaria - por mínimo que sea - hace a la 

dignidad que les debemos. Yo en realidad no hice mucho. Solo repartía. Y así alcanzaba 

para todos. (Mateo 14:13-21.)  

Hoy es un día para preguntar. Para reflexionar. Pero sobre todo para aprender de nuestros 

viejos. 

 

 

Aporte a “Expropiaciones, Privatizaciones y Apropiaciones” 

Nos escribe, sobre nuestro artículo del número267, Nilo Juan Fulvi. Viedma. 

“Muy bueno tu resumen. Yo agregaría que los "trenes ingleses”  eran una concesión. Para 

cuando Perón los compra estaba por fenecer la concesión y los accionistas ingleses hacía DIEZ 

AÑOS QUE YA NO INVERTÍAN Y MUCHAS VIAS ESTABAN DETERIORADAS 

IGUAL QUE EL MATERIAL RODANTE. Fue todo un negociado porque Argentina podría 

haberse quedado con los trenes SIN PAGAR UN PESO porque al finalizar la concesión la 

propiedad era para Argentina. 

EL final del artículo podría haber sido más optimista. Me pareció desalentador. Pero esto es 

opinable, lo anterior no, es histórico.” 

El autor de la carta es nacido en Luis Beltrán. Profesor de Historia, egresado del Instituto 

del Profesorado de Viedma, donde se radicó después de egresar como bachiller en Choele 

Choel. Dictó la cátedra de Historia en la sede regional de la  Universidad del Comahue, a 

la vez de cursar y  recibirse de Licenciado en esa Universidad. Fue jefe del archivo 
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histórico de la provincia. Pasa posteriormente a ser Jefe de Archivo Histórico del CIC 

(Centro de Investigaciones Científicas de la fundación Florentino Ameghino). 

Publicó trabajos de historia regional en la Academia Nacional de la Historia. En 1983, 

asumió como ministro de Educación designado por el gobernador Osvaldo Alvarez 

Guerrero. Fue el responsable de la Reforma Educativa de su provincia, destacada en foros 

Nacionales e Internacionales.  Fue además, Subsecretario de Educación de la Nación y 

Asesor Técnico en creación y puesta en funcionamiento de la Universidad de Río Negro. 

 

 

Picadita de Textos:  

Jesús Rodríguez, desde ”Nuevos Papeles” primeros párrafos de entrevista. Parcial          

Jueves 18 de junio de 2020 "Estamos viviendo un momento de recesión democrática en el 

país" -¿Usted es de los que creen que Alberto Fernández se enamoró de la 

cuarentena?                                                                                                             

- No. Soy de los que creen que Alberto Fernández, el Presidente, está viviendo un 

microclima y debe oxigenar su gestión, escuchar otras opiniones, recurrir al saber 

científico y académico y encontrar acuerdos políticos sólidos con el Congreso.  

¿Las ultimas medidas que tomó, como la 

intervención en Vicentín, tienen que ver con el 

poder que le dio el protagonismo en la 

pandemia?                                                           -

Creo dos cosas. Primero, que es una evidencia del 

conflicto que hay hacia el interior del Gobierno, que 

demuestra que la centralidad del poder lítico está en 

controversia.                                                                                    

-¿Doble comando? -Está claro que las dos posiciones más relevantes de la 

Argentina son la Presidencia y la provincia de Buenos Aires. Y esas dos posiciones 

fueron nominadas por la misma persona. Lo que digo que en momentos en que hace 

falta proveer certidumbre, claridad de rumbo y propuesta con amplia sustentación 

desde el poder, se toman medidas que generan incertidumbre, que no tienen 

sustentación política y que no dan cuenta de la claridad que necesita la Argentina.  

José Saramago(Portugal 1922 – España 1910) Escrito el 18 de enero de 1983. Premio 

Nóbel de Literatura 1998 

El poder lo contamina todo, es tóxico. Es posible mantener la pureza de los principios 

mientras estás alejado del poder. Pero necesitamos llegar al poder para poner en práctica 

nuestras convicciones. Y ahí la cosa se derrumba, cuando nuestras convicciones se 

enturbian con la suciedad del poder.  
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Pablo Mendelevich, en “LaNación”, 19 de junio de 2020. Parcial. 

El Presidente, hay que recordarlo, pertenece al partido político que en los noventa -cuando 

además él era funcionario- les vendió empresas "estratégicas" del Estado, monopólicas, a 

capitales europeos. Vendió la línea aérea de bandera, la empresa petrolera, los teléfonos, 

gas, agua, peajes, con un generoso abanico de perjuicios públicos: subvaluación de activos, 

insuficiencias regulatorias, desatención de la defensa de la competencia, distorsiones 

tarifarias (y eso sin mencionar la corrupción). Una parte de ese traspaso volvió para atrás 

(con nuevos perjuicios para el erario público, ver Aerolíneas Argentinas o YPF), otra no. 

Resulta extraño que ahora Fernández equipare el extremo de una quiebra con una 

transferencia a manos extranjeras para poder sostener que no había otro camino que 

expropiar. 

Ignacio Miri en Clarín. “El hilo rojo que une Vicentín  con  Latam”  19/06/2020. Parcial                                                                      

…”Aunque el sector del Frente de Todos que regresó al kirchnerismo insista en hablar de 

“alternativas superadoras” o del “rescate” a la cerealera, el kirchnerismo que nunca se fue 

ya ganó la batalla de la expropiación. Los empresarios ya tomaron nota de que un 

concurso de acreedores naciente bien puede convertirse en una estatización, porque el 

Gobierno cree que hoy entre sus tareas está la de comprar y vender granos o aceite, así 

como antes creyó que estaba la de refinar petróleo o asegurar la llegada de connacionales a 

Orlando. No importa si hay alguien que cree otra cosa: el núcleo intenso del oficialismo lo 

cree así y ya dio una y otra vez muestras de que se toma muy en serio sus ideas. 

Beatriz Sarlo, en Diario Perfil: “Nunca Más”, 21 de junio. Párrafo de cierre.                     

Hasta que no se destruya la trama corrupta del capitalismo local, como se destruyó la de las 

Juntas Militares, no habrá Nunca Más de la corrupción. Alguien tiene que ir preso. El fiscal 

Pollicita ha pedido hace meses que se investigue a González Fraga. Los ingenuos suponían 

que su seriedad y sus modales distinguidos no podían sino trasmitir virtudes patricias. Se 

equivocaron.  

Carlos Pagni en “El autoritarismo sin poder”. “La Nación”. 23/06/2020. Parcial               

Si hay un sector al que los bancos internacionales están dispuestos a prestar plata, en la 

Argentina, es el agropecuario. ¿Por qué? Porque somos muy buenos en eso. Es decir, la 

empresa argentina dedicada al sector agropecuario es muy competitiva a nivel 

internacional.                                                                                                                           

Por tanto, hay bancos que se especializan en ese negocio, que prestaron dinero con gran 

tranquilidad. Hasta que se descubrió que al que tiene un problema para devolver el dinero 

se lo estatiza. Claro, el directivo de ese banco en la Argentina le tiene que explicar a su casa 

matriz que el país, aún en el sector agropecuario, dejó de ser seguro para invertir.                       

Pero, ¿cómo? Si la Argentina es uno de los grandes productores agropecuarios del planeta. 

Es cierto, pero no rigen las reglas. Lo mismo pasa con cualquier inversor que dice: "Voy a 

invertir en la Argentina". Ahora, si me equivoco, porque me puedo equivocar, me puede ir 

mal, entonces: ¿Cuáles son las reglas? ¿Son las reglas del derecho comercial? ¿Voy a un 

concurso de acreedores con las reglas preestablecidas del derecho comercial o me ponen 

una regla aparte y me toma el Estado y me dice: 'Ahora usted depende de un DNU que lo 

va redactar el Presidente'? ¿Cuáles son las reglas que rigen la inversión en la Argentina para 

el hombre de negocios que se puede equivocar, a quien le puede ir mal? Esta es una 

pregunta central que se hace cualquier inversor.                                                                       
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(Hermes Binner, fallecido el viernes 26/06/2020, declaró, cuando los radicales y el CCARI 

nos fuimos con Macri, en la convención de Gualeguaychú)                                                       

“La discrepancia y el desentendimiento han generado un escenario en el que quieren cobrar 

protagonismo las fuerzas conservadoras y una neodirigencia que reniega de la política y 

pretende gestionar el país como si se tratara de una empresa y no una nación poblada de 

ciudadanos que se rigen por la Constitución y la democracia”, escribió.                                 

Y desde Voz Radical, saludamos al ciudadano socialdemócrata Hermes Binner, que fue 

ejemplo de probidad y gestión y a la vez coherente y consecuente con su pueblo. Más 

políticos como el,  serían una bendición para nuestra Argentina. 

 

La Hora de la Justicia 

Pocas veces la Justicia 

Argentina ha asistido a un 

momento como éste.          

Desde aquella vergonzosa 

acordada del 10 de 

setiembre de 1930, en que 

su órgano máximo  

convalidó el golpe de 

Estado del general Uriburu, 

aduciendo cobardemente que el Ejecutivo de facto garantizaba la integridad, la seguridad y 

la propiedad, en tanto se olvidaba que la Constitución mandaba cárcel para los sediciosos, y 

hasta ayer nomás, es difícil encontrar un momento en que la Justicia Argentina pueda 

decidir hacerse de su función, empezando por declarar y honrar su independencia. 

Años y años de gobiernos donde el Ejecutivo doblegó a la Justicia, dan testimonio de ello. 

Cada golpe de Estado implicó su dominio, hasta anular a los otros dos poderes. Y muchos 

gobiernos elegidos por el pueblo, debilitaron desde el Ejecutivo la independencia y 

autonomía de poder judicial.  La historia, desde entonces hasta hoy, ha usado a la justicia, 

de “Mortimer”. 

Los jueces no fueron designados en debida forma, los juzgados no funcionaron como 

deben, la precariedad y la subrogancia crónica hicieron del poder judicial, apenas una farsa. 

Algunos afirman  que solo el 5% de los casos llegan a sentencia, y a eso nos 

acostumbramos. La Justicia así, no es justicia, y el ciudadano está condenado a rogar 

miserablemente, una limosna de  La Justicia para sí. Y tiene que esperar resignado.   

Desde aquel “Hacete amigo del juez” que aconsejara Martín Fierro,  hasta hoy, quien está 

en buenos términos con el poder, tiene casi asegurada su impunidad. Y eso es muy malo. 
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Decíamos desde entonces hasta ahora, es difícil encontrar un momento tan propicio como 

el de ahora, para que el Poder Judicial conquiste su función esencial en el Estado.              

¿Y cuál es ese panorama?                                                                                                    

Hemos consagrado gracias a Alfonsín, la Democracia y la República como valores 

máximos de nuestra comunidad. Hemos ensayado varios modelos de gobiernos desde 

entonces. Hemos tenido experiencias dolorosas que no supimos transformar en 

aprendizajes. 

Asistimos a un período de 4 años de gobierno (2015 – 2019) con una conformación de 

representantes en el Congreso, que nos obligó a entendernos. También asistimos a un 

período doloroso signado por la pandemia de Coronavirus que nos restringe y condiciona. 

El actual gobierno de Alberto Fernández lleva en su composición, una mezcla que hace 

complicada la gestión. El Kirchnerismo/Camporismo compone la mayor apropiación de 

poder dentro del gobierno. El gremialismo como Peronismo sectorial, tironea para su lado. 

El peronismo tradicional de aspiración democrática completa el cuadro en tensión dentro de 

la coalición peronista en el poder, con una colectora importante como lo es el Frente 

Renovador. 

Los une la vocación de poder. Pero cada uno en búsqueda de sus intereses y concepciones 

sectoriales.  Esto es lo que se puede llamar su mayor fortaleza, pero a la vez su mayor 

debilidad. Puestos a discutir sobre la concepción que tienen de la Justicia como componente 

del Estado, las diferencias son enormes.                                                                               

Desde aquel recordado intendente de Areco que decía “Debemos copar la justicia, llenando 

la Corte Suprema, para hacer una Justicia Peronista” hasta Graciela Camaño y el grupo 

Massa/Lavagna, hay un abismo de diferencia en la concepción de Estado. Esas diferencias 

son el espacio posible para que la justicia decida abroquelarse y sentar las bases de su 

independencia como Poder del Estado Republicano.   De nuestras carencias, de nuestras 

limitaciones, debemos salir por arriba, no cortando camino y saltando alambrados. La tarea 

sagrada de convivencia lo exige.  

Es la hora de fundar  sólidamente el pilar de la igualdad ante la ley, transformando a ese 

Poder como la máxima garantía de cada argentino.   

Veamos qué dicen los países del mundo desde las Naciones Unidas en cuanto a esto:  

Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura                                     

Independencia de la judicatura: 

1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la 

Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra 

índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura.  

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan con imparcialidad, basándose en los 

hechos y en consonancia con el derecho, sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, 

presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cualesquiera 

sectores o por cualquier motivo.  

3. La judicatura será competente en todas las cuestiones de índole judicial y tendrá 

autoridad exclusiva para decidir si una cuestión que le haya sido sometida está dentro de la 

competencia que le haya atribuido la ley.  
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4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injustificadas en el proceso judicial, ni se 

someterán a revisión las decisiones judiciales de los tribunales. Este principio se aplicará 

sin menoscabo de la vía de revisión judicial ni de la mitigación o conmutación de las penas 

impuestas por la judicatura efectuada por las autoridades administrativas de conformidad 

con lo dispuesto en la ley.  

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por los tribunales de justicia ordinarios con 

arreglo a procedimientos legalmente establecidos. No se crearán tribunales que no apliquen 

normas procesales debidamente establecidas para sustituir la jurisdicción que corresponda 

normalmente a los tribunales ordinarios. 6. El principio de la independencia de la judicatura 

autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el procedimiento judicial se desarrolle 

conforme a derecho, así como el respeto de los derechos de las partes.  

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos adecuados para que la judicatura pueda 

desempeñar debidamente sus funciones.  

Es decir que Argentina, firmante de esta declaración de 1985, debe y tiene que propiciar 

desde el Estado, la independencia del Poder Judicial. Instancia mayor no hay.                   

Son ahora los magistrados los que deben mostrarse como cuerpo comprometido con nuestro 

futuro, los que declaren su voluntad expresa de conformar un Poder Judicial Independiente, 

y conforme a nuestro compromiso internacional, para dar ese primer paso fundamental de 

confiabilidad, que nos permita –definitivamente – sentar las bases dela República en la vida 

cotidiana. Jueces, Fiscales, Secretarios, declaren la independencia del poder Judicial, y 

actúen como verdaderos árbitros de este partido que estamos jugando todos los argentinos.  

Gunardo Pedersen 

El siguiente artículo se publicó en el periódico de la promoción 1957 del Instituto Nacional 

del Profesorado de Educación Física que edita Atilio Etchezar, de esa promoción.  

             
¿SERÁ UN CAMINO A SEGUIR? 

    Es sabido que al término de la 2ª Guerra Mundial, Japón al comenzar su reconstrucción 

comprendió que si repetían el camino que los había llevado a la situación en la que encontraban no 

obtendrían los resultados que necesitaban. Debieron para ello renunciar a sus íntimas convicciones: 

que nadie tenía nada para enseñarles y que Japón era el centro del mundo. 

    Pusieron en práctica entonces los principios que los llevarían a ser la potencia que son 

actualmente y que con algunas variantes copiaron otros países asiáticos: Elegir al mejor, copiar al 

mejor, igualar al mejor y superar al mejor. 

  Salvo casos excepcionales no existen países que declamen que la educación no es una mera forma 

de cumplir con sus pueblos sino que son el factor fundamental de su desarrollo, pero no todos 

transforman esas expresiones de deseos en hechos concretos, razones económicas, religiosas y 
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políticas (“para todas las acciones de los hombres hay razones, causas y excusas” Hermes Pérez 

Madrid)  proveen a sus ciudadanos de una educación de calidad que contemple las necesarias 

condiciones para obtener los resultados deseados: locales adecuados, docentes capacitados, 

actualización de medios didácticos, exigencia a los docentes y estudiantes…entre otros. 

   Japón a otorgado a su educación el lugar que le corresponde aplicando entre otras principios dos 

que en muchos lugares se han olvidado: selección y exigencia especialmente en la educación 

secundaria y universitaria (Recomiendo leer en este mismo suplemento  EL “NO” SISTEMA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE NUESTRO PAÍS de “Manolo” Sánchez) 

   No todos tenemos la capacidad mental de Stephen William Hawking ni la sensibilidad artística de 

Miguel Ángel ni la habilidad quirúrgica del Dr. Enrique Finochietto  ni siquiera podemos pegarle a 

una pelota de fútbol como Lionel Messi tal vez por aquello de “lo que natura non da…”, pero todos 

y cada uno de nosotros tenemos, de acuerdo con nuestras capacidades y limitaciones, nuestro “lugar 

en el mundo”. No seremos Hawking, Miguel Ángel, Finochietto o Messi pero podemos ser buenos 

Profesores de Educación Física...por ejemplo. 

   Se está probando en Japón, un revolucionario plan piloto llamado "Cambio Valiente" (Futoji no 

henko), basado en los programas educativos Erasmus, Grundtvig, Monnet, Ashoka y Comenius. Es 

un cambio conceptual que rompe todos los paradigmas. 

    Es tan revolucionario que forma a los niños como "Ciudadanos del mundo", no como japoneses. 

En esas escuelas, no se rinde culto a la bandera, no se canta el himno, no se vanagloria a héroes 

inventados por la historia. 

    Los alumnos ya no creen que su país sea superior a otros por el solo hecho de haber nacido allí. 

    Ya no irán a la guerra para defender los intereses económicos de los grupos de poder, disfrazados 

de "patriotismo". 

    Entenderán y aceptarán diferentes culturas y sus horizontes serán globales, no nacionales. 

Y estos cambios se están dando en uno de los países más tradicionalistas y machistas del mundo. 

    El programa de 12 años, está basado en los conceptos: 

· Cero patriotismo. 

· Cero materias de relleno. 

· Cero tareas. 

· Y Solo tiene 5 materias, que son: 

1. Aritmética de Negocios. Las operaciones básicas y uso de calculadoras de negocio. 

2. Lectura. Empiezan leyendo una hoja diaria del libro que cada niño escoja, y terminan leyendo un 

libro por semana. 

3. Civismo. Pero entendiendo el civismo como el respeto total a las leyes, el valor civil, la ética, el 

respeto a las normas de convivencia, la tolerancia, el altruismo, y el respeto a la ecología. 

4. Computación. Office, internet, redes sociales y negocios on-line. 

5. Cuatro idiomas, Alfabetos, Culturas y Religiones: japonesa, americana, china y árabe, con visitas 

de intercambio a familias de cada país durante el verano. 

    ¿Cuál será la resultante de este programa? 

 Jóvenes que a los 18 años hablan 4 idiomas, conocen 4 culturas, 4 alfabetos y 4 religiones. Tienen 

una visión más global de la vida y pueden sacar sus propias conclusiones sin adoctrinamientos ni 

sectarismos. 

· Son expertos en uso de sus computadoras.  
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· Leen 52 libros cada año.  

· Respetan la ley, la ecología y la convivencia 

· Expertos en el manejo de la aritmética de negocios.                                                                             

Para producir estos cambios se necesita, sin duda, más valor que para ser kamikaze. 

 

 

Las patas de la mentira en Villa La Angostura 

Gestionan la contratación de la consultora que hará el proyecto del soterramiento. 

Parcial de nota de “La Angostura Digital” del 29 Junio 2020. Y un comentario merecido. 

Así lo informó este lunes por la tarde el presidente del EPEN, Francisco Zambón. Dijo que 

el objetivo es tener el proyecto de la obra definido para finales de este año.                                    

El presidente del EPEN, Francisco Zambón, informó este lunes que "está en gestión la 

contratación de la consultora de ingeniería que va a hacer el proyecto” del soterramiento del 

tendido eléctrico en Villa La Angostura. 

Foto: Sergio Cárdenas.                       

 

 “Ya están los términos de referencia y 

se está en el trámite de formalizar el 

contrato”, afirmó Zambón. “De esta 

contratación, saldrá el o los proyectos y 

presupuestos, para poder gestionar las 

obras”, explicó. 

En declaraciones a LA ANGOSTURA 

DIGITAL, Zambón dijo que la 

cuarentena obligatoria dispuesta por 

Nación, con el apoyo del gobierno provincia, para tratar de frenar el avance del 

coronavirus, complica los planes para poder avanzar con la definición de la contratación. 

“El tema es que ahora está todo demorado lo que es la firma del contrato”, aseguró 

Zambón. Dijo que algunas tareas del inicio del mismo “van a estar complicadas por la 

situación sanitaria en la que estamos, pero el objetivo es tener hacia fin de año este estudio 

terminado incluyendo el proyecto y el presupuesto”. (sigue) 

Más de una docena de vecinos reaccionaron indignados. Publicamos la carta de uno de 

ellos. El arquitecto Néstor Bello, considerado uno delos “históricos” de la construcción en 

la Villa, y que ha participado en numerosas jornadas de planificación en los últimos casi 

30 años. Agregamos otros extractos. 
Néstor Bello 

Zambón, por favor tenga la prudencia de no tomarnos más el pelo y tratarnos a todos de 

estúpidos que EL HORNO NO ESTA PARA BOLLOS. 

http://www.laangosturadigital.com.ar/economia/gestionan-la-contratacion-de-la-consultora-que-hara-el-proyecto-del-soterramiento
https://www.facebook.com/people/Néstor-Bello/100013394136042
http://www.laangosturadigital.com.ar/economia/gestionan-la-contratacion-de-la-consultora-que-hara-el-proyecto-del-soterramiento
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Cáyese la boca, déjense de prometer, ustedes y el gobierno y HAGAN YA LO QUE NO 

HAN HECHO EN MAS DE 25 AÑOS.  

Desde esa época, estaba Sobisch, que nos vienen prometiendo y prometiendo y mintiendo y 

mintiendo. 

Muchos tenemos MEMORIA y recordamos cuando en medio de la erupción del volcán en 

2011, el entonces gobernador nos tomó el pelo a todos en la cara anunciando una semana 

antes de las elecciones lo mismo que Ud. nos sanatea ahora.  

Inclusive hicieron la fantochada de bajar rollos de cables en el CEF que poco tiempo 

después desaparecieron como por arte de magia. 

Vergonzoso 

 

Y el año pasado después de un desastre similar a éste nuevamente el gobernador Omar 

Gutierrez nos volvió a mentir en la cara sin ponerse colorado y contarnos el mismo cuentito 

de siempre unos días antes de las elecciones.  

Por lo tanto ya estamos muy cansados de esta situación.  

Que nos tomen a todos de estúpidos y que nos mientan en la cara.  

NO SEAN CARADURAS. 

PARA MATARNOS CON LAS TARIFAS, AHÍ SÍ SON MUY RAPIDOS. PARA 

CORTAR EL SERVICIO TAMBIEN. Y EL SERVICIO QUE DAN ES PESIMO. 

 

Lo único valioso del EPEN son los directivos, empleados y trabajadores de la seccional 

local que día a día están siempre al pie del cañón intentando solucionar los problemas en las 

muy duras condiciones climáticas actuales. 

 

A ellos mi reconocimiento y gratitud. 

USTEDES Y EL GOBIERNO, CARARROTAS, TENGAN LA PRUDENCIA DE 

CALLARSE LA BOCA. 

Demasiado es lo que sufrimos por culpa de todos ustedes. 

Otro párrafo: Los del gobierno nos vienen sanateando desde hace más de 25 años!!!. 

Desde la época de Sobisch que en infinidad de oportunidades trabajamos los arquitectos e 

ingenieros junto al concejo y las autoridades de entonces, hicimos estudios, propuestas, 

estudiamos soluciones, nos ocupamos y preocupamos de ese tema, incluso con la 

participación de la comunidad de ese momento. 

Recuerdo que fue un tema específico que tratamos en las Jornadas de Desarrollo Turístico 

de Villa La Angostura allá por 1994 y seguramente habrá mucha gente que lo recuerde.  

 

Sol Valero agrega: Sr. Zambon, usted me dijo exactamente lo mismo el año pasado cara a 

cara en el Hall de la Municipalidad cuando llevaba 13 días sin luz en mi casa -finalmente 

fueron 16-. Hoy llevo 4 días sin luz y me trae la misma primicia a través del diario!!! 

Que buena noticia!!!!!  La verdad lo felicito por tomarnos el pelo de esa manera. 

  

Y en el mismo tono, con la indignación asomando por arriba de sus textos, opinan también: 

Sivial Bruus (arquitecta)  

Silvia Zamaniego ¡Que Consultora! aquí en Angostura hay Ingenieros , Arquitectos. Nos 

toman por tontos, trabajen con mano de Obra Local, para que no se lleven los de afuera el 

dinero. Con la necesidad de trabajo que hay aquí NO y NO. Por favor vecinos digamos NO.  

Mauricio Alberto Padin: No debe ser del partido 

https://www.facebook.com/silvia.zamaniego
https://www.facebook.com/mauricioalberto.padin.5
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Ariel Sosa …“a los BARRACOS no les sirve x q no podrian ROBAR. Ya hicieron 

estudios desde el 2007.pero se perdieron. 

Antonio Wintu: No voy a ser tan educado y condescendiente con las palabras que usaron 

muchos vecinos...No nos toman el pelo...Nos toman de BOLUDOS...!!! 

Jorge Capdet: Todavia están por firmar el contrato ????. No hay apuro muchachos, total, 

somos nosotros los que aguantamos. Tómense un añito más para decidir, después hagan 

mantenimiento en medio del temporal, total, nosotros aguantamos, se imagina lo que sería 

la situación si no estuviéramos en cuarentena, no verdad ??. Tranquilo no hay apuro. 

Mario Reynik Y la interconexion para cuando ? la estacion transformadora estaba lista 

hace dos temporadas, faltaba el tendido hacia las lineas de alta tension 

Paula Esteban Arbasetti 

Carlos Trimarco 

Sol Fernández 

Olga María Odriozola y 

AliciaMarson 

Además de una nota anterior muy formal de Rosana Agostini, donde con estilo sobrio, 

pero firme,  agradece a los trabajadores de EPEN local por su sacrificio y esfuerzo, y lo 

titula “Invito a que, como ciudadanos, solicitemos a las autoridades políticas de turno, 

la consecución de las obras esenciales.  A esta nota, la acompañan 15 comentarios de 

vecinos de la villa, compartiendo la misma. Y varias notas más,entre ellas la de “vecinos 

Autoconvocados” en campaña para juntar firmas en el mismo sentido. 

 

 

… Y nos vamos 

No sin antes recordar el descompromiso en que incurrió el anterior gobernador Sapag, que 

cuando erupcionó el volcán, en el 2011 en vez de jugarse por la Villa, destinando fondos 

para obras públicas que hubieran dado trabajo por un lado, y ayuda a la hermana en 

desgracia (LaVilla), por otra, relajó nuestro Código Urbano, (Ordenanza 1414) impulsando 

toda clase de excepciones a ésta, de tal forma que los coletazos de estas excepciones, 

distorsionaron el Código en vigencia por dos períodos de gobierno.                                         

En vez de hacerse cargo, prefirió abrir las puertas a los especuladores del supuesto 

“desarrollo”. Con lo cual hizo una jugada a tres bandas, que facilitó a éstos, la inversión en 

perjuicio de un desarrollo genuino, y se alivió de destinar fondos para hacer obra pública en 

la localidad más castigada de nuestra provincia.  

La memoria y el archivo son una herramienta maravillosa, y sería bueno ejercerlas  a 

cortapisa. También cuando usted vota. Porque el año pasado el temporal levantó 

indignación pública, privada, y por los medios.    

Pero duró poco.   

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

www.vozradical.com.ar      gunardop@gmail.com  

Acá podés leernos       Acá podés escribirnos  

https://www.facebook.com/people/Ariel-Sosa/100028234923793
https://www.facebook.com/antonio.wintu.3
http://www.vozradical.com.ar/
mailto:gunardop@gmail.com
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